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APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO A HONORARIOS

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.668

DALCAHUE, 21 de noviembre de 2025.-

VISTOS: El Decreto correo de la Directora de Desarrollo
Comunitario. La Sesión extraordinaria N° 52 del Concejo Municipal, del 15/11/2024, donde aprueba
presupuesto municipal año 2025. La Sentencia de Proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del
tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de noviembre de 2024 y que declara alcaldesa.
los artículos 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido; y artículo 1545 y siguientes del Código Civil.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: La modificación de convenio de fecha
10/11/2025 suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue y Doña EVELYN JOHANA CARRIZO
CARRIZO , Cedula de identidad N° -

2. El gasto Devengado por este concepto debe imputarse al
a la cuenta N°21.04.004.001 c.c. 04.04.01. Asistencia Social.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL

DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA

DALCAHUE

Acceder al documento en línea
   

CBM

RCC

   



Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok

   

MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO A HONORARIOS

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.055.-

DALCAHUE, 26 de agosto del 2025.-

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N°1.221 del 22/04/2025.
La Sesión extraordinaria N° 52 del Concejo Municipal, del 15/11/2024, donde aprueba presupuesto
municipal año 2025. La Sentencia de Proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del tribunal Electoral
Regional de los Lagos de fecha 30 de noviembre de 2024 y que declara alcaldesa. los artículos 12,
inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto
refundido; y artículo 1545 y siguientes del Código Civil.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: La modificación de convenio de fecha
25/08/2025 suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue y Doña EVELYN JOHANA CARRIZO
CARRIZO , Cedula de identidad N .-

2. El gasto Devengado por este concepto debe imputarse al
a la cuenta N°21.04.004.001 c.c. 04.04.01. Asistencia Social.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL

DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA

DALCAHUE

Acceder al documento en línea
   

CBM

RCC

   



Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok

   

MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

   






